
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

* DEPTO. DE EDUCACION -
- Regulariza y Aprueba Contrato de Trabajo por

Servicio.-

LOTA, O1ABR.2015

DECRETO r.r" i3?, (g¡.

Vistos:
El Contrato de Trabajo por servicio, de fecha 31

de marzo de 2015, suscrito entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de Educación, en su

calidad de Empleador y el trabajador, Don ROBERTO MANUEL MANRIQUEZ ULLOA;
D.F.L. Noí, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resoluc¡ón No1600 de la Contraloría
General de la República y en uso de las facultades que me confiere el art. l20 y 630 de
la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

APRUÉBESE Contrato de Trabajo por Servicio, de
fecha 31 de mazo de 2015, suscr¡to entre la l. Municipalidad de Lota, Depto. de
Educación, en su calidad de Empleador y el trabajador que a continuación se
individualiza:

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U, N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P.

: ROBERTO MANUEL MANRIQUEZ ULLOA
: Liceo Carlos Cousiño A-45
:
: 29 de noviembre de 1993
: Celador
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 31 de mazo de 2015
: 19 de mayo de 2015
: Feriado Legal de don Manuel Contreras Lav¡n

: $254.493.-
: MODELO - FONASA

IMPÚTASE lo anteriormente indicado, m

215.21.03.004.-

ARCHIVESE..

JOSÉ M LE TEROS
SE UNICIPA

VPMU/J MAB/SAC/RBS/C PG/M PA/mf m
DISTRIBUCIÓN:
- lnteresado.
- Alcaldia.
- Contraloría.
- Transparencia Mun¡ciPal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.-

ANÓTESE, REGÍSTRE

VICTOR PATRICI

UNfQUESE

H

LCALDEUEL A

.-
I


